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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CULTURA 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día nueve de Febrero del año 

dos mil diez, en la Sala de Juntas de la calle 35 Pte. N° 1901, esq. c/19 Sur de la Ciudad de Puebla, 

Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción 

IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en 

cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes 

personas: 

 

Dr. Jaime Cid Monjaraz Presidente de la Comisión de Educación Superior, 

Arte y Cultura 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera Presidente del Consejo Ciudadano de Cultura 

Mtra. Dolores Dib Álvarez Secretaria del Consejo Ciudadano de Cultura   

C.P. María del Rosario A. González y Espinosa Vocal de Vigilancia 

Santos Fernando Jiménez Cuatecontzi  Consejero Suplente 

Mtra. Aziza Alaoui Consejera 

Mtro. Fabián A. Romero Ramírez  Consejero 

Lic. Jorge Carretero Madrid Consejero 

Mónica Muñoz Cid Suplente del Mtro. José Lazcarro  Toquero  

Mtra. Ma. De Lourdes Galindo Dib  Consejera  

Ma. Teresa Diestel Pasquel   Consejera  

Oscar López Hernández   Suplente de Ma. Teresa Diestel Pasquel   

Lic. Ma. Teresa Rugerio Specia Consejera  

Mtra. Ma. de la Cruz Gómez de Alvear Consejera 

Mtra. Ma. José Fernández Barberena Consejera 

Patricia Brandes Consejera 

Lic. Rosaura Quezada Cano Dib  Consejera  

Lic. Gabriela Jiménez Torres  Rpte. De la Coordinación General de Políticas 

Públicas e Innovación Gubernamental  

Claudia Martínez Cueto    Invitada Especial  

Nelly Castro González       Invitada Especial 

Carolina González     Invitada Especial 

Lic. María Teresa Cordeiro Mejía   Coordinadora de Proyectos Especiales Rpte. de 

IMACP  

Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 

                                              

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Febrero  bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, declaratoria del Quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

3. Programa Manos a la Obra en la Cultura. 

 Presentación de la Propuesta de Plan de Trabajo 2010. 

4. Seguimiento al Proyecto de Huitzilapan. Río de Colibrís. 

5. Comentarios sobre la Orquesta Sinfónica de Puebla. 

6. Asuntos generales: 

 Recapitulación de acuerdos. 

 



 
 

 

09 de Febrero de 2010 

 

 
Página 2 de 7                                                                                          Acta  No. C.G.P.P.I.G.-S.E.C.P.C.-024 -2010 

 

                              Consejo Ciudadano de Cultura 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Presidente del Consejo da la bienvenida a los Consejeros 

Ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, continúa y declara que existe 

quórum legal para dar inicio a la sesión, posteriormente da lectura a los puntos del orden del día, y 

procede a firmar el acta de la sesión anterior. 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE TRABAJO 2010 DEL PROGRAMA MANOS A LA OBRA EN LA 

CULTURA 

 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Presidente del Consejo menciona en un inicio las bases del 

programa “Manos a la Obra en la Cultura consisten en el compromiso bajo el cual el Instituto 

Municipal de Arte y Cultura de Puebla, suscribe la aportación de la misma cantidad de dinero que 

el Consejo Ciudadano de Cultura reúna para este programa, y que a su vez contempla la 

financiación de proyectos originales de artistas o bien, alguno otro enfocado en la difusión de la 

cultura en la ciudad. 

 

Lic. María Teresa Cordeiro Mejía.- Coordinadora de Proyectos Especiales del IMACP, hace uso de 

la palabra y menciona que previamente se reunió con el Presidente del Consejo, con la finalidad 

de elaborar un Plan de Trabajo conjunto el cual será presentado a continuación para la 

aprobación de los Consejeros ahí reunidos. 

 

En primer lugar, se menciona que esta propuesta de trabajo contempla la procuración de fondos, 

en donde el IMACP se compromete a entregar dicha carpeta y a entregar los recibos deducibles 

de impuestos para las donaciones que el Consejo aporte o consiga. La Lic. Cordeiro añade que 

en caso de que alguna donación sea en especie, se procederá a hacer un avalúo de la misma y 

posteriormente se podrá entregar un recibo deducible de impuestos por la cantidad que se 

acordó previamente. Derivado de lo anterior se fijó como meta obtener entre todos los Consejeros 

un mínimo de $200, 000.00 pesos M.N. 

 

Adicionalmente se comenta que a fin de obtener dichos recursos, se contempla la posibilidad de 

obtenerlos directamente a través de donativos de empresas, eventos (definir tipo de evento, 

fecha, lugar, programa para que se lleve a cabo), o bien, a través de aportaciones o donativos 

de particulares que pueden ser en efectivo o especie. 

 

En segundo lugar, la propuesta de trabajo contempla el apoyo al proyecto “Huitzilapan: Río de 

Colibríes”, el cual consistirá en presentar este proyecto al resto de los Consejos Ciudadanos para 

que cada uno de ellos a su vez, generen una alternativa de estrategias y desarrollo a su ámbito 

de competencia. 

 

Por otro lado, será competencia del Consejo Ciudadano de Cultura: la elaboración de la 

monografía del proyecto, la cual se planea elaborar de manera impresa y digital para su difusión 

en internet; asimismo el Consejo de Cultura tendrá a su cargo la delimitación precisa de la zona 

con la reseña histórica del sitio y la definición del objetivo del proyecto, finalmente la realización 

de reseñas de los inmuebles históricos con su fotografía para subirlas a “todopuebla.com” de 

manera gratuita, indicando que los reseñadores son Consejeros Ciudadanos.  

 

Lic. María de la Cruz Gómez Alvear.- Consejera de Cultura y Coordinadora del proyecto 

Huitzilapan, hace uso de la palabra y comenta que otra de las actividades planeadas es hacer un 

recorrido por la zona con los integrantes del Consejo, para de esta manera conocer los lugares 

que se piensan reseñar. La fecha de este recorrido se decidió que fuera el domingo 28 de febrero 

a las 11:00 hrs., siendo el punto de encuentro la puerta de la Iglesia de San Francisco. 
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Lic. María Teresa Cordeiro Mejía.- Retoma la palabra y continuando con la explicación de la 

propuesta de trabajo para el programa Manos a la Obra en la Cultura, menciona que el tercer 

punto contempla la difusión del programa mismo, es decir, difundir la información sobre la 

existencia de los fondos con los que cuenta el programa para tener por lo menos tres proyectos 

por sesión para elegir la mejor propuesta a apoyar. 

 

Para lo anterior se elaboró un formato donde los solicitantes puedan describir las características 

de su proyecto y se de la justificación de la solicitud del apoyo entregado a través de los fondos 

del programa. La Lic. Cordeiro añade que en breve enviará al Consejo por medio de correo 

electrónico, el formato que llenará el solicitante, así como las instrucciones para el llenado. 

 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera.- Presidente del Consejo, hace uso de la palabra y hace 

énfasis en la difusión del proyecto Huitzilapan entre el resto de los Consejos Ciudadanos, para que 

tentativamente, los Presidentes de los Consejos reserven dentro de su orden del día, un espacio 

para la presentación del proyecto y que de esta manera, cada Consejo presente una propuesta 

dentro de su ámbito de competencia en relación a Huitzilapan. 

 

A continuación se cede la palabra a la Editora Lic. Claudia Martínez Cueto para que comente 

brevemente como ha sido su trabajo en el aspecto de la Edición, misma que apoyará en la 

Monografía de Huitzilapan, comenta sobre: presupuestos, calidad de contenido, detalles de la 

imprenta, fotografía, ejemplares, autores, etc. 

 

El Presidente del Consejo felicita a la Consejera Mari Cruz Gómez de Alvear por el trabajo 

realizado, así como no omitir el esfuerzo que ha  realziado para reducir presupuestos y buscar 

todos los apoyos posibles para que se obtenga un resultado de excelente calidad, sobre todo, 

que será una Monografía que servirá para que las autoridades municipales trabajen en la zona. 

 

Mtra. Mari Cruz Gómez de Alvear.- Menciona que esa es una de las prioridades del proyecto, que 

sea el principio para desencadenar más propósitos y obras en la zona, dignificarla, sacarle 

provecho y darle la mayor difusión posible. 

 

Los presentes opinan que este libro deberá estar bien cuidado en todas sus áreas, y analizar si es 

dirigido a todo tipo de lectores, ver hacia dónde se dirige, y si está usando un lenguaje de fácil 

entendimiento, etc.  

 

Confiesa la responsable del proyecto que estos detalles los han contemplado, todo tiene y lleva 

una estructura y un orden bien planeado, por lo que el trabajo hablará por si solo. Añade que es 

un proyecto ambicioso y con muchas expectativas. 

 

Pasando a otro tema el Presidente del Consejo indica que del tema referente a la Orquesta 

Sinfónica, si hay algún miembro del Consejo que desee sumarse a la Comisión de trabajo, de una 

vez lo anuncie para que se considere en los trabajos de la misma. (Toma nota de los nuevos 

miembros). 

 

Por otra parte indica que hay temas que continuarán trabajándose dentro del Consejo como es el 

problema de la polución sónica (contaminación sonora que existe en el Centro Histórico), la cual 

la Comisión encargada iniciará trabajos de gestión ante las autoridades municipales para que se 

considere este inconveniente en el Municipio, no solo en la zona, a nivel Municipio.  

 

Exterioriza que además se deberá iniciar un plan para abordar y ver la manera de que se 

coloquen Baños Públicos en la zona del Centro Histórico. Igualmente se tiene pendiente el tema 
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del Graffiti en el Municipio, el cual destruye la imagen urbana, creyendo que es importante 

conjuntar esfuerzos con las autoridades para disminuir este acto. 

 

Con el Auditorio de la Reforma, manifiesta el Presidente que habrá que darle continuidad al 

proyecto, sobre todo, conocer si el Gobierno del Estado está en la misma postura de rescatarlo.  

 

Sobre el punto “Visita de las Escuelas a los Museos de la Ciudad”, el Consejo planea considerar y 

estructurar un Plan que podrá ser llevado ante la SEP para reforzar el Arte y la Cultura desde estos 

niveles. 

 

Los Consejeros exteriorizan como en varias ocasiones la misma autoridad, no cumple con las 

normas y los códigos que existen para respetar lo que afecta al Municipio en toda su imagen 

urbana, por lo que proponen que realmente el Consejo tome fuerza para hacérselo saber a los 

funcionarios y darle un seguimiento, en donde sus áreas cumplan con las leyes, y se esfuercen por 

mejorar cada situación que se encuentra con anomalías. 

 

Dr. Jaime Cid Monjaráz.- Presidente de la Comisión de Educación Superior, Arte y Cultura toma la 

palabra y señala que efectivamente lo que comentan los Consejeros es muy cierto, los Códigos 

no se aplican y es letra muerta sin embargo, deben hacer un plan para que las autoridades 

tomen conciencia de la situación y verdaderamente apliquen las leyes, se mejore la calidad de 

vida en la Capital y sea general, es decir, el beneficio para todos los sectores. 

 

El Presidente del Consejo felicita ampliamente a la Consejera Rosaura Quezada Cano de Dib, por 

la labor desempeñada a favor de la Cultura (recaudación de fondos para la restauración y 

conservación de obras), misma que toma la palabra y agradece al Presidente sus palabras y 

manifiesta como fue el proceso de este proyecto. Se informa sobre los eventos y acontecimientos 

que se aproximan en los próximos meses.  

 

Para finalizar las Comisiones quedan de la siguiente manera: 

Orquesta Sinfónica 
 Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera 

 Lic. Ma. Teresa Rugerio Specia 

 Ma. Teresa Diestel Pasquel   

 Mtro. Arturo Romero 

 Oscar López Hernández 

 Lulú Galindo Dib 

 Patricia Brandes 

 C.P. María del Rosario A. González y Espinosa 

Polución Sónica 
 Mtra. Ma. de la Cruz Gómez de Alvear 

 Ma. Teresa Diestel Pasquel 

 Mtra. Dolores Dib Álvarez 

 Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera 

 Dr. Jaime Cid Monjaraz 

Graffiti 
 Oscar López Hernández  

 Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera 

  

Auditorio de la Reforma 
 Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera 

 Lic. Rosaura Quezada Cano de Dib 

 Ma. Teresa Diestel Pasquel  

 Patricia Brandes 

 Oscar López Hernández   
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 Jorge Carretero 

Visitas de Escuelas a los Museos de Puebla 
 Lic. Rosaura Quezada Cano de Dib 

 Mtra. Ma. de la Cruz Gómez de Alvear 

 Lic. Mari Nieves Sánchez 

 Teresita Diestel 

Baños Púbicos 

 Arq. Dolores Dib Álvarez 

Fomento a la Producción y Planeación Artística 

 

 Mónica Muñoz 

 Aziza Alaoui  

 José Lazcarro Toquero 

 Patricia Couttolenc  

 Lic. Maríe France Desdier Fuentes 

 

Siendo las veinte horas de este día se da por terminada la sesión llegando a los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

 Se convocará a la próxima sesión del consejo de Cultura el día martes 09 de Marzo  a las 

18:30 hrs. en las oficinas del Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera. 

 Se llevará a cabo un recorrido turístico por la zona de Huitzilapan el día 28 de febrero a las 

11:00 hrs. 

 Se integran más miembros del Consejo a las diferentes Comisiones del mismo. 

 El Secretario Ejecutivo enviará por correo electrónico a la Mtra. Mari Cruz Gómez de 

Alvear, el calendario de las sesiones del mes de marzo para presentar el proyecto de 

Huitzilapan en los diferentes Consejos. 

 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

 

 

Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera 

Presidente  del Consejo de Cultura 

 

Mtra. Dolores Dib Álvarez 

Secretaria del Consejo Ciudadano de 

Cultura 

C.P. María del Rosario A. González y Espinosa 

Vocal de Vigilancia 

Santos Fernando Jiménez Cuatecontzi 

 Consejero Suplente 

Mtra. Aziza Alaoui 

Consejera 

Mtro. Fabián A. Romero Ramírez 

Consejero 
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Lic. Jorge Carretero Madrid 

Consejero 

Mónica Muñoz Cid 

Suplente del Mtro. José Lazcarro  Toquero 

Mtra. Ma. De Lourdes Galindo Dib 

Consejera 

Ma. Teresa Diestel Pasquel 

Consejera 

Lic. Ma. Teresa Rugerio Specia 

Consejera 

Mtra. Ma. de la Cruz Gómez de Alvear 

Consejera 

Oscar López Hernández 

Suplente de Ma. Teresa Diestel Pasquel 

Mtra. Ma. José Fernández Barberena 

Consejera 

Patricia Brandes 

Consejera 

Lic. Rosaura Quezada Cano Dib 

Consejera 

Lic. Claudia Martínez Cueto 

Invitada Especial 

                 Nelly Castro González     

Invitada Especial 

Carolina González 

Invitada Especial 

AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lic. Gabriela Jiménez Torres 

Rpte. De la Coordinación General de Políticas 

Públicas e Innovación Gubernamental 

Dr. Jaime Cid Monjaraz 

Presidente de la Comisión de Educación 

Superior, Arte y Cultura 
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Lic. María Teresa Cordeiro Mejía 

Coordinadora de Proyectos Especiales Rpte. De 

IMACP 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Participación Ciudadana 

 

 

 


